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No para agrupaciones de entidades sin personalidad jurídica  

 

 

PASO 1. Acceder a la Sede Electrónica 

 

Deberá acceder una persona con capacidad de representación de la entidad, puesto que será 

esta persona quien firme la presentación de la solicitud en la aplicación. 

 

https://dsca.sede.gob.es/procedimiento/portada?idProc=155739 

 

 

https://dsca.sede.gob.es/procedimiento/portada?idProc=155739


PASO 2. Autenticarse 

 

 

 

 

PASO 3. Pestaña datos solicitante 

 

Seleccionar “En representación del interesado” 

 

 

 

A continuación se rellenarán como mínimo los campos marcados con asterisco  

 

 

 



Cuestiones a tener en cuenta: 

En “Certificado de representación”, la aplicación marca como obligatorio adjuntar un certificado 

de representación.  

• Si la persona solicitante en la aplicación es el representante legal de la entidad, puede 

superarse este trámite adjuntando cualquier documento en blanco en los formatos 

admitidos, puesto que se confirmará su identidad con los expuesto en los Anexos de 

solicitud. 

• Si la persona solicitante en la aplicación NO es el representante legal de la entidad, 

deberá aportar un escrito donde se acredite su capacidad de representación. Aunque no 

se trata de un documento exigido en la convocatoria, la aplicación puesta a disposición 

por el Ministerio de Transformación Digital y de la Función Pública así lo exige para que 

no exista ningún problema de tipo legal. 

 

 

Rellenar los datos del representado (la entidad). De nuevo la aplicación obliga a rellenar tanto el 

campo Nombre/Razón Social como Primer Apellido. Se recomienda: 

• Nombre: Ayuntamiento, Diputación, Mancomunidad, etc…(según proceda).  

• Primer Apellido: nombre específico de la entidad.  

 

 

 

 

 

 

 



PASO 4. Pestaña Datos de Solicitud 

 

En esta pestaña se rellenarán todos los apartados, sean o no de cumplimentación obligatoria 

 

Datos de la entidad solicitante 

 

Representante legal de la entidad solicitante 

 

 

Información sobre el proyecto 

La información del Tramo debe coincidir con lo indicado en el Anexo I (más información en la 

disposición cuarta de la convocatoria) 

La información del Eje también debe coincidir con lo indicado en el Anexo I (más información en 

la disposición primera de la convocatoria) 

 

 



Envío de documentación 

Es obligatorio adjuntar los Anexos I, II y III (en cuanto a los requisitos de su cumplimentación, ver 

la disposición sexta de la convocatoria) 

IMPORTANTE: En el Anexo I se deberá cumplimentar el apartado de autorización para la consulta 

de inexistencia de deudas con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social en sentido positivo o 

negativo. En caso de que no se autorice esta consulta, la entidad deberá aportar los certificados 

correspondientes a efectos de subvenciones (ver la disposición sexta de la convocatoria). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PASO 5. Pestaña Firma de Solicitud 

 

Se debe firmar obligatoriamente, con firma con certificado (@firma/Autofirma) 

 

 

 

 

PASO 6. Comprobación de expediente 

 

En la página de la Sede Electrónica, desde el Área Privada, se podrá acceder al expediente 

presentado. 

 


